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§.,1.'r,¡,i¡ n, rrJ.i._.:r*,.1,¡
ar' : r, iii.r

I.-"EL GOBIERNO DEL ESTAD O" y "EL MUNtCrptO. , en cumplimlento a lasobligaciones que les impone la Constitución política de los Eslados UnidosIr,4exicanos, la propia del Estado de Jal¡sco y demás Leyes y Reglamentosaplicables, han decidido conjuntar esfuerzo s para la ejecución de obraspúblicas de alta deman da social, así como de aquellas que logren el desarrollde los lr,4unicipios en coordinación con el Estado, paia el equilibrisustentabilidad y fortalecimiento de los mismo S

EL GOBIERNO DEL ESTADO" ha determinado que dichas obras se

o
o,

¿rr

\\^

por los Munic¡p¡os del EStado, con lo que se lograrán nraYor .jbieneslar social y el crec¡miento económ¡co acorde con e¡ Plan

n.)

Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo, generar el impulsolicador de potencialidades y capacidades socioeconómicas de cada¡V crpro que participe en el m ejoram¡ento de la calídad de vida , tanto para losh tantes de las localid ades donde se ubiquen y se desarrollen los proyectos,como para los visifantes de los rvlunicip ios donde se realizarán las mrsntas

Ill.- El H. Congreso del Estado de Jalisco aprobó para el ejercicio fiscal 2016,la ejecución de obras y acciones de Gobierno que los propios Ir.4urricipiossolici taron, contenidas en el presu puesto de Egresos del Gobierno del Estadode Jalisco para el presente ejercicio fiscal, el objetivo general del Fondo eslograr el desa rrollo de los lr/unicipios en coordinación con el Estado para elequilibrio y sustenla bilidad; estableciendo tineamientos a los que se suje tarántodos los municipios beneficiados, desde Ia propuesta de proyectos, hasta laejecución y evalua ción del ¡mpacto de los m¡smos para el adecuado ejerclc¡ode Ios recursos contentplad o en el ''Fondo Común Concursabl e para laococt)2016, DOS II/IIL DIECISÉIS"

I Convenio de Colaboá ión y Ejecución ¿e Ol¡ra p¿
LE PARA LA INFRAE STRUCTURA
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lV.- Este programa se encuentra aljnead o al Plan Estatal de Desarrollo,logro del objet¡vo "lmpulsar un crec¡m¡ent o económ¡co sostenido, incluyente yequilibrado entre las regiorres del Estado, ampliando la inversión públ¡ca eninfraestructura urbana, productiva y social',, y su objet¡vo sectorial .proveer 
dela infraestructura social básica, privilegia ndo las regiones con n.tayoresreza gos". ------------------

V.- Para llevar a cabo las acc¡ones necesarias para la ejecución de obrapúbl¡ca enunciada en la Cláusula primera se enurérán coro.igr",

W.
Los recursos asignados son con ca rgo a la partida presupu estal "4247",
"Fondo Común Concursable para la lnfraestructura (FOCOCI),,, delPresupuesto de Egresos 2016, con fundamento en lo dispuesto en la
Constitución Política del Esl.ado de Jalisco y la Ley de Obra Púbtica del Estadode Jalisco, así como el artículo MGÉSlM O del Decreto número 2SlgTtLXlllS
emitido por El Congreso del Estado de Jalisco, y publicado en el periódico
Oficial del Estado de Jalisco, el día 19 de Dicienrbre de 2015, vigente en elejercicio fiscal 2016, para fortalecer Ia infraestructura y equipamiento, quepermita elevar la calidad de v¡da de los habitantes de Ios l\4unicipios, para elcaso en concreto en HUEJUeU|LLA EL ALTO, JALISCO y asi prop iciar eldesarrollo tanto de la región como del Estado.

vt.- Los recursos Económicos se Admin¡strarán con Eficiencia, Elicac;Econom ía, Transparencia y Honradez para satisfacer los objet¡vos a los queestén destinados, de conformidad al artículo 134 de la Constitución políticadelos Estados Unidos lvlex¡canos

Esta hoja de firmas corresponde al Conven¡o de Colaboración y Eiecución de Obra pública
, delEONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAE STRUCTURA (FOCOCI), enhe elGobierno del Estado de Jalisco y el [4un¡c¡p¡o de HUEJU O, Jalisco; celebrado
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I\liONTO TOTAL1.- CONSTRUCCI tl or Cal¡['¡O Á
LA COMUNIDAD DE LAS PILAS CON
PAVIMENTO ECOLÓGICo.

$2,506,436.00 $50,128.72 $ 2,456,307.28

PERIMETRAL DE LA ESCUELA
SECUNDARIA TÉCNICA N"

$698,000.002.- CONSTRUCC ION OE BARDA
$ 13,960.00 $684,040.0¡

3.- CONSTRUCCT N 2 DA ETAPÁ
CASA DEL ADULTO MAYoR.

$1,946,527.03 s38,930.54
4,. REH
AMPLIACIóN
MUNICIPAL DE HUEJUQU¡LLA EL
ALTO-

ABILITACI N
DEL ALBERGUE

$849,036.97 $ 16,980.74

CO¡ISTNUCCIÓI,¡ DE ALILAS PARA
LAS INSTALACIONES DEL
COLEGIO DE BACHILLERES DEL
ESTADO DE JALISCO, EMSAD NO 15
DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE
TENZOMPA

- PRI¡JERA ETAPA DE LA $3,500,000.00 $70,000.00

$1,907,596.49

$832,056.23

$3,430,000.00

$e 500,000.00 s190 000.00 $9,310 0 00.00

en el (lia 14 de Julio de 20 16
QUILLA EL ALT

Sacretari¡ de liL¡esr,i*!,á
v Obrá P,,bri.á

\
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Q,ue^ned¡ante acuerdo glrbernamental N" DTGELAG ACu 012/2016 fecttactoel 22 de Abrit de 2016 el C. Gobernador ¿el fstaAo óf iÉcA u l* Secretaríasde Planeac¡ón, Administración y Finanzas, V O" lnfi*"tir"tura y Obra públ¡ca,
la facultad de cerebrar convenios ae cooiáinación v partic¡pucion y Ejecuciónde Obra púbtica, con los l,4unicipios del E;tajo lu' ¡ul¡..o, que seancalilicados 

.para_ el programa del FOCOC|, para iá e;JcuciO^ O" r" 1Oi"- Vacc¡ones de infraestructura soc¡al, con los' ,""rrioi' Jul ,.Fondo ComúnConcursable para Ia lnfraestructu ra,, lf OcOcl¡._-_-__l--:__--_-_ --___-- ---__- _.

El Ejecutivo del Gobierno del Estado, conforme a los arlículos 36; 46; ..,0,fracciones x, xv r, XrX y XXrv oe la const¡tuc¡on-Éolit¡.u der Estado deJal¡sco, es el responsabre de organizar y conoucir ta nlárieación der Desarrolodel Estado, con base en tas politicas y firioriaaaes luele establezcan para ellogro de los objetivos y melas de los pÍahes Oe OoOüiÁo. __

DECLARACIONES
Declara "EL GOB¡ERNO DEL ESTADO,, , a través de sus representantes que

LDeclara la Secretaría de planeación, Aclministración y Finanzas, a travésde su Titular, que:

1!uf"nd.9n.]3 dei pocler Ejecutivo del Estado, de conform¡ctad contz, fiaccton 0e ta Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de

lo dispuesto por el artículo 14, fraccjones XX y )üXVll
el punto anterior, tiene entre sus atribucionls la de
nios que celebre el Gobierno del Estado con tás

1.1. Es un
el artículo
Jalisco.

1.2. De conformídad con
de Ia Ley invocada en
intervenir en los conve
gobiernos municipales.

13. Su titular e¡ llntro. Héctor Rafael Pérez part¡da, cuenla con facultades
suficientes pa ra suscribir el presente Convenio, acorde con lo señalado por ÉlartÍcu lo 'l 1 , fracción Vl correlacionado con el '14, fracciones XX y XXXVambos de la Ley Orgánica del poder E ecutivo del Estado de Jalisco; y elarticulo 9, del Reglamento lnterior de la Dependencia, an¡bos ordenamientosdel Estado de Jalisco.----

1.4 Con domicilio, en la calle Pedro Moreno número 2gl Zona Centro, en laciudad de Guadalajara, Jalisco, C.p. 44100.-----

ll.Declara la Secretaría de Infraestructura y Obra pública, a través de suTitular, que:

ll.l. Es una dependencia del poder Ejecutivo del Estado, de conformidad conel artí culo 12, fracción V de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del EstadodeJal tsco.------

%
Esta hoja de n-r" """"*ffi rT.:.;FoNDo coMúN coNiuRSABr.E..penÁ -Le 

rñeñnÉsinl8iüi.o (Fococr), enrre el
;."":11y.."1".:ill""o:i¿i,¿:.", ", 

Municipio áe HüeiübUr[?ii,ALro, Juri".o; cerer¡rarLi

Piginr "
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11.2. De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo .1 7 , fracciones V y Vl der laLey mencionada en el punto que antecede tiene entre sus facullades Ia a,r,,asesorar a los fi4unicipios en la realizac¡ón de obra púb¡ica y apoyar, pre\. )acuerdo con el ayuntam¡ento respecttvo y en coordinación con el mis MC aprogramación, proyección, elecucton. contro vigilancia y evaluación de obrapública municipal.-----

-i.'¡. 
r :" : )

11.4. Con domicilio en Av. Alcalde
del Gobierno del Estado, Secto
Guadalajara, Jalisco.---------

ll.3,.Su titular, el lng. Roberto Dávalos López, cuenta con facultadessuficientes para suscribir el oresente convenio, áaorá"-"on lo señalado por elartículo 1 l, fracción Vl, corielaciona¿o .on 
"i 

,rt"rf" iZ, fracciones V y Vl,ambos de Ia Ley orgánica der poder e¡"crtivo o"i i="taio de Jalisco.---____

III. EL MUNICIPIO

No. 1351, edificio ,'E},,, 
Unidad Administrativar Hidalgo, Col. Miraflores, en la c¡udad de

DE HUEJUQUILLA EL ALTO,
U H. AYUNTAMIENTO, DECLARA:REPRESENTADO POR S

JALISCO,

IIl.2.- De conform idad con lo dispuesto por los artículos g0 y81 de IaConstitución Políti ca del Estado de Jalisco; los artículos 37 fracciones V y Vl;38, fracciones ll y V, de la Ley del Gobierno y Adminístración pública
Municipal del Es tado de Jalisco, tiene entre sus facultades y obligacionescelebra r convenios con inst¡tuciones públicas y privadas tendientes a larealización de obras de interés co¡¡ún, s¡empre que no corresponda de formaexclusiva su real ización al Estado; celebrar convenios con el Estado a fin deque este, de manera d¡recta o a través del organ¡smo correspondiente astcomo para que se haga ca rgo en forma temporal de alguna de las funcronesue los l\rf unicipios tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por elEstado y el propio lr,,lunicipio

Que está representado en este acto por su Presidente [4unicjpal, elSindico l\4un icípa l, el Encargado de la Hac¡enda fvlunicipal y el Director deObras Públicas, quienes se encuentran del: idamente autorizados y facultadospara la celebracion del presente conve nio por acuerdo de sesión deAyuntamie nto de su t\,4unic¡pio y con funda mento en los artículos I 15, fracciinldelaConstituc¡ón política dé los Estados Unidos Mexicanos; 73 80; y €(i,último párrafo de la Constitución política del Estado Libre y Soberano c^Jalisco; 1; 2 3; 4, número 10; 37, fracción XIll y XIV; 38, fraccifracciones l, Vl, Xll; 52, fracción ll 96delaL ey del Gobierno y laAdministración Púbf ica [r,,lunicipal del Es tado de Jalisco

Esta ho.ja de firmas corresponde al Convenio de Colaboración v Ejecución de Obra pública
, delFONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA ¡NFRAESTRUCTURA (FOCOC|Gobierno del Esla.l o de Jalisco y e¡ Munici

o; celebrado

fll.1.- Que es un It,lunicipio I¡bre y autónomo, con personalidacl irirírlica v
f ?tlTo1¡o: propios, deposirario dei 

-Gobierno 
rilúni"if u iJ" * uÉiúá üi i_ü ElALTO, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuest" ;;, ;l artículo 1 15 de taconstitución porítica de ros Estados unioos'vexicaíÁ; ig ae ra constitucii,nPolítica det Estado de Jatisco; y 

.tos artícutos i; S,-ii V 9Z de la Ley c -rGobierno y Administración erioticá Haunicifái¿Ll eltjo'áu Jat¡sco.__*___ -

q

ones V y Vl; r' ',

), entre el
en el día 14 de Jul¡o de 2016

pio de HUEJUOUTLLA EL ALTO, Jatisc
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lll.4.- Los C.c. LlC. FREDY MEDINA SÁNCHEZ en su carácter de presidente
tVunicipal, MTRO. JoSÉ DESTDE_RIo LEDEZMA ouÁnie, en su carácter deSíndico, L.c.p. EMtGDtrf BAñUEL.S rvlanfl¡tti 

-'en 
su carácter de

^El.^1q199_ .Au t" Hacienda rr.4unicipat v Ánól pEDRo ANToNIOCASTé,NEDA ARROYO en su carácter áe Otiectoi de OUras públicas, tienenfacultades. suficientes para suscribir el presente conren;á, Oe conformidad conlo dispuesto por los artículos. 47,. fracciones l, ll y Xl-y; SZ, fracc¡ón ll, ambosde, la Ley. det cobierno y Adm¡nistración prlOlrca Híuni.¡puf det Estado deJarsco, ast como por el Acuerdo Otorgado por sesrón de Ayuntamiento.:*___

lll.5.- El H. Ayuntamiento de 
.HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO, autorizó,media¡te_Acta de Sesión, Ordinaria,0g (Novena), en ál'punto de acuerdo NoPRIMERO, de fecha 2l de Junio Ae ZOt e,lá' suscripción del preierrie

Convenio de conformidad con Io ordenado en ia Ley áe Deuda pública rr,.lEstado de Jalisco y sus IVlunicipios; Acta en la cual á señala como garar,J
espec¡al para el cumplimiento en la ejecución y conclusión de la obra áescritaen Ia Ciáusula Printera del presente convenió y bajo su responsabi dad las
L?r]l:i!:"ioi"" Federates. y.Esrarates pr""untá" l-rrturas que perc¡be etv¡unrcrpto por conducto de la Secretaría de planeación, Adminiitración yFinanzas del Gobierno det Estado de Jalisco; asi Áismo y en caso deincumpiimiento, autor¡zan ra afectación y retención de loi conceptos señaradoscomo garantía, autorizando a la Secretaría de planeación, Aárinistru¡án-V
Finanzas der Gobierno der Estado de Jarisco a que ejecute dichas retenc¡onesy afectaciones, ¡o anter¡or de conformidad con ¡us cláusulas a tas que sásujetan las partes por v¡rtud del presente ¡nstrumento._*___- ______----__---_-_- ---__

5p.14t¡ri¡ .re irJ.¿.ir!¡.r"ra
y Obr¡ Fnútr.:

lll.6.- Que tiene su domicilio en pla
el AIto, Jalisco.-

cio Municipal S/N C.P.46000, Huajuquiila

!:!Ee=
ública, det
entre el

celebrado
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CLÁUSULAS:

PRIIJIERA.-OBJETO DEL Cj_fv§llg, Estipular tas regras a las que sesometerán "EL GOBtERN. DEL ESTAD.,; f ;er_ *úñicrpro,, para reatizarla aportación económica v eiecutar las acciones n""""áriu, para llevar a caboIa ejecución oe ta(s) obra(s) iue a continuación se detalla:

Esta hoja de f¡rmas coresponde al Convenio de Colaboá ción y Ejecución de Obra pror'loo coti¿úru coruCURSAI3LE PARA LA ¡NFRAESTRUCTURA (FOCOCT),Gobierno del Estado de
en el día 14 de Julio de 2¿11¿sco 

y er N/un¡cipio de HUEJ UQUILLA EL ALTO, Jalisco;

IV. DECLARAN CONJUNTAII¡ENTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO,,Y "ELMUNICIPIO", EN ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTÁ
COIT4O "LAS PARTES'':

Ú¡f lCO.- Que.es su intención. el celebrar el presente CONVEN¡O t)EcoLABoRACtóN y EJEcuctóu oe oBRÁ áúáLlóA a rearizarse r..
::-19:'1,:", .:" et rvtunic¡pio de HUEJUeUTLLA EL Aiio, Jatisco, en r,r.;
rerm¡nos que se estipulan en el cuerpo del mismo.___

Una vez vistos los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes estánde acuerdo en sujetarse a las siguientes:

L



TÚIOI.JTO 2%

LA COMUNIDAD DE LAS P,LAS CON
PAVIMENTO ECOLÓGICO.

1.- CONSTRUCót N DE CAMINOI
A.CCIONES

$2,506,436.00 $50,128.72

$698,000.00 $13.960.00 $684,040.J

$ 2,456,307.?B
TOTAL

PERIMETRAL DE LA ESCUELA
SECUNDARIA TÉCNICA NO

CASA DEL ADULTO MAY

2.- CONSTRUCCT N DE BARDÁ

3.- CO|ISTRUCCI N 2 DA ETAPÁ
OR

$1,946,527.03 $38,930.54

4.- R
AMPLIACIó
MUNICIPAL
ALTO.

N DEL ALBERGUE
DE HUEJUQUILLA EL

$849,036.97 $ 1 6,980.74EHABILITACI Y

1,907,596.49

$832,056.23

$

LAS INSTALACIONES DEL
COLEG¡O DE BACHILLERES DEL
ESTADO DE JALISCO, EMSAD N' .I5

DE LA COTI4UNIDAD INDíGEIJA DE
TENZOMPA

$3,500,000.005.- PRIMERA ETA
CONSTRUCCIóN DE

PA DE LA
AULAS PARA

$70,000.00 $3,430.000.00

s9 500,000.00

ffi

$ 190,000.00

SEGUNDA.- El costo total de las acciones enunciadas en la cláusul a que
antecede desde la ejecución hasta su conclusión es de $9,500,000.00,(NUEVE NII LLONES QUINIENTOS MIL PESOS OO/IOO M .N.); del cual confundamento en el numeral 3.6 de las Reglas de Operación del prograrrra
FOCOC¡ 201 6, señala que se descontará el 2o/o del lmporte tota¡ de cat."acción, quedando, $190,000.00, (crNtENTO NOVENTA MtL PESOS 00ir,uM.N.), por concepto de planea ción, verificación, supervisión, segu¡miento,
estudios, proyectos, socializacjó n, comunicación y gastos indjrectos que segeneren con ¡a ejecución de las acciones, así como ia imagen informativa,lonas, tótem, entre otros; EI cual será ejercido por conducto de Ia Secretariade lnfraestructura y Obra pública; por lo q ue el monto lotal a transferir a ,,EL
[]iUNlClPlO", menos el descuento en mención, es de $9,310,000.00, (NUEVE
IIIILLONES TRESCIENTOS DIEZ I\4IL PESOS 00/100 lvt.N.), dicho 2% serádescontado por la Secretaria de Planeación Administración y Finanzas,

TERCERA.. Corresponderá a la Secretaría de planeación Adnrinislración yFinanzas, en los términos de la cláusula ante nor y prev¡a autorización de laSecretaría de lnfraestructura y Obra pública la liberación de los recursosfina n cie ros para la ejecución de obras auto rizadas y que prov¡enen de lapart¡da 4247, "Fondo Común Concursa ble para la lnfraestructu ra,'(FOC

CUARTA.-"EL GOBTERNO DEL ESTADO,, aportará a ,,EL [.tUNtCtptO,, ta
:.ajl¡q1d de $9,310,000.00 , (NUEVE ¡r¡rr-lor.¡es inrlcle¡lros D¡Ez l,lil_PESOS 00/100 M.N.) con cargo a la particta presupuesiat 4247, destinada ^cubrir ta inversión púbtica, der pr".rpr"JJ áá-E;;;;". visenre para

Esta hoja de firmas correJponde al Convenio de CFONDO CO[\4úN coNiURSABLE PARA LAGobierno det Estado de ialisco y el Munjcipio de

,r

en el dia 14 de Julio de 20 16.

Piigina 6
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presente ejerc¡cio fiscal 2016 y de conformidad a las Reglas de Operación delFondo común concursat¡te para la tnrraási.r"t,iá' ffi"oct¡zot s._-_-__-___

"EL MUNICIPIO'" señala como garantía especial laparticipaciones federales y estata¡es que percibeHUEJUQUILLA EL ALTO Jalisco, por conducto dePlaneación, Adm¡nistra cíón y Finanzas en caso de

retención de
el Ir,4 unicipio
la Secretaría

¡ncumplimiento

fas
de
de
del!-!*

.TA.I-,ISCO
presente convenio.---_

SEcretr.i¡ de l¡ar¡esra'.r,Jra
! Cbra Publi.á

e) Dest¡nar la totalidad de
proyecto ejecutivo de las a

a) Contar con proyectos Validados
tener un Padrón de Beneficiados.---_

por las ¡nstancias Correspondientes, y

b) Aperturar una cuenta bancaria

QUINTA.-OBLTGACIONES 
?F I'EL tVIUfltctpto,.. para et cumpt¡miento detpresente convenio, "EL MUN|Clplo,,se compromete a:-

productiva y especifica, exclus¡vamente pa. rdel ejercicio fiscal respectivo y sus

a la Secretaría de planeación, Adminiskación v
que se establece en la Cláusula Cuarla del presentá

los recursos de este programa
re nd im ientos. ---

c) Exped¡r recibo oficial
Finanzas, por la cantidad
documento

d) Solicitar a ''EL GOBIERNO DEL ESTADO' por conducto de SecretarÍa dePlaneación, Administración y Finanzas, se deposite o expida el chequecorrespond iente a favor del Gobierno ltlunicipal de HU EJUQUILLA ELALTO, Jalisco por el ¡mporte de la aportación estatal o transferenciainterbancaria.-

los recursos convenidos, de confon¡idad con el
cciones de obra y la apllcación Oe tas regtás Aáoperación del EI programa.

f) Requerir, con la oportunidad debida, a las inslancias estatales quecorrespondan la asesoría técnjca, autoriircionei á iárrisos que result3rnecesarios para la realizac¡ón del programa pruuiito 
"n 

""-.t" in.trrrunto.__--
g) Dotar de todos los servicios necesar¡os para el adecuado funcionam re,,tOde las acciones de obra, los cuales deberán de estar en servicio y funciona ndoal lérmino de los trabaJos materia del presente convenio, asi conto tramitartodas las autorizac¡ ones rn unic¡pa Ies correspondientes para las acciones deobra.----*----------

v,tl

h),lnformar quincenalmente a la SlOp Secrelaría
l9!]i*, medianle et S¡srema Ae rvaruaciOn-f'CoPública _(SEClp), asi como a Ia Conlra,oríaprogramático, presupuestario y tisico+inancieio al toer¡ven del proyecto que se adjuntara ,l p;";;"t" ;;

de lnfraestructura y Obra
ntrol de Ia Infraestiuctura
del Estado, el avance
a obra y acciones que se
trumento j u rÍd ico. ___.-___

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Colabo ración y Ejecución de Obra Púbtica, delFONDO COMÚN CON CU RSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURAGob¡erno del Estaclo áe Jalisco y el Ny'unicien el día 14 de Jul¡o de 201

(FOCOCI), entre el
O, Jal¡sco; celebrado

, pághr 7
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i) Permitir y fac
de las acciones
Supervisión y C

ilitar el acceso de cualquier información relat¡va a la eiecuciónque.se desprenden del presente conven¡o, a tos órgános Oeontrol Estatales y/o Federales, en el ámbito de ,r, i"ip""tiu",competencias.

j) Solventar to.das y cada Una de las observaciones que en
realizar los Organos de Control y Supervisión Éstatal
respecto de Ia ejecución de la obra bajo su responsa bilidad.

k) Reintegrar a la Secretaría de planeación, Administración y Finanzasaquellos recursos así como los rendimientos financieros generados cuyaerogación y apricación, no sean comprobados satistáctoriámente 'I
devengados a la fecha límite para su conclusión de acuerdo a Ir" nor.u. yprocedimientos estatales aplicables, conforme a la determ¡nación de loáorganos de supervisión y control correspondientes. -_---__-_-----_--_

su caso llegaren r

es y/o Federal,s,

onvenio a partir
ir las nrismas a
os mil diecis,iis

Sa.,Pl.ri..le l¡l'¡"it¡rrl,,r¡
y Óbrá Fit,,;.^

l) Destinar la totaridad de ros recursos que integran er presente convenio en raejecución y conclusión de la(s) obra(s) descritá(s) en la Cláusula primera delpresente convenio incluyendo los productos fi¡ráncieros que se llegaren agenerar, a partir de la fecha en que se transfieran dichos recursos y hasta laconclus¡ón de las acc¡ones enunciadas en el presente conven¡o.-_--___------__-

m) lniciar la ejecución de las acciones de obra objeto de este c
de. la fecha de firma del presente instrumento, de'biendo conclu
más tardar el dÍa 3l tre¡nta y uno de Diciembre del año 2016 d
de acuerdo al calendario de obra del proyecto que se entregue.

n) Sujetarse en lo conducente, a Io prev¡sto en la Ley de Obra públlca.:l
Estado de.Jalisco, su Reglamento y Reglas Ue Operacién del ,,Fonclo CornúnConcursable para la tnfraestructúra 2ó16 (FOiocl),,.__ __

l,w SEXTA.COMPROBACTóN DEL GASTO. La docunrenlac¡ón codel ejercicio de los recursos será recabada por,,ff fr/iúñtctplO,,
9l:::rl-lyincenal,^tat y.como se señata en et inciso h) dernmeotata anter¡or a la Secretaría de lnfraestrr¡ctura y Obra pública

mprobatoria
y entregada
ia clá usula

Los recr¡rsos estatales que se transfieran a "EL [nUNlCIplO" pasarán aforniar parte de las Finanzas Públicas [Vunicipales y por lo tanto, ingresarán ala Hacienda Pública lvlunicipal, debiendo integrarse a su cuenta públicarespect¡va y ser somet¡dos a los procesos de revisión del ó rgano Técnico delPoder Legislativo del Estado de Jalisco. -----
SEPTIIVIA. RETENCIONES|. "EL ¡JtUNICtptO,, se com promete a realizar lasretenciones del monto total del presupuesto asignado, para destinarlas a larealización de los servicios de vigilancia, inspección y control sobre las obr,¡spúblicas y servrc¡os por parte de la Contraloría del Estado de Jalisco de,l(dos) al rnillar en la modalidad obra por Adm¡nistrac¡ón ó 5 (cinco) al millar e

Esta ltoja de lirmas corresponde at Convenio dc Coláboración y Ejecución de Obra Pública, cjelFONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOC¡), enke erGob¡erno del Estado de Jal¡sco y el Munici
O, Jal¡sco; celebrado

l,iigina B

en el día 14 de Jul¡o de 2016
pio de HUEJUoUILLA EL ALT

/.



c.-

ejecución de
lineamientos

los trabajos
de fa Ley

la modaridad de obra contratada. por ro que ros enteros se deben efectuarmensualmente durante el desarrollo de Ia obra a la Contráloría ¿s¡ Es¡¿66._--__

OCTAVA. Para el cumplimiento del presente convenio,,EL fMUNlClplO,,se
compromete a:

S)" por Administración y/o Contralación y nombrar
uien será el responsable solidario dire;to de i;
.materia del presente convenio, conforme a losde Obra Pública del Estado de .latisco y su

a)Ejecutar "LA(S) OBRA(
un supervisor de obra q

Reglamento.

b) Ejecutar ' 'LA(S) OBRA(S),,objeto de este conven¡o responsabilizá ndosepor la construcción y calidad de ella, así como de los vicíos ocultos queaparezcan dentro del año siguiente a la recepción de Ias mismas, obligándosea responder pof "EL GOB|ERNO DEL ESTADO" de cualquier reclamaciónpor estos conceptos.--*-

c)"EL MUNICIPIO',, como patrón del personal que ocupe con motivo de lr).rraDalos mater¡a de este Convenio, será el único responsable de.¿sobligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos
:l]lr.l"j'.q^d9 rrabajo y de seguridad soci;t y úb"ra 

"n esre acro al"GOBIERNO DEL ESTADO,'de Luatquier ,".poÁrrbiliauO, aOemás Ae lasantes mencionadas, que por la naturajeza del acio se pudieran generar. __--__--

d) "EL MUNtCtPto,' se compromete, por lo mismo, a responder de todas ycada una de las reclamactones que sus trabajadores presentaren en su contrao en contra de ,,EL GOBIERNO DEL ESTADO", en relación con los traba ,JOSobjeto del presente convenio, así mismo, .'EL MUNICIPIO" será responsablepor los daños y peryuicios que sufran sus equipos y los que se causen aterceros con motivo d

)W
!gJ,el!f.-nara el cumplimiento del presente convenio, ,,EL 

GOBIERNO DELESTADO DE JALISCO', se compromete:

la Secretaría de planeación, Administración y

a) Aporlar los recursos de conformidad con la docum enlación comprobator i;que presente "EL IuUNlClplO,' , en los términos de lac) y d), del presente conveni o, una vez que el presente instrumen

l. Por conducto de
Finanzas a:

to ieencuentre signado por el titular de la Secretaría de planeación, Adminis tracióny Frnanzas

t

b) Apricar Ias retenciones a ras participaciones de "EL MUNrcrpro,, cuanclo seincumptan tos términos aet preseÁte- c;;;;",--";'-ptazos, catidacJes ycantidades pactadas o trabajos i"ugrfáies 
- 
o'-no ius,ticaaos, que seanobservados por ros órganos o".rp"rui.lán v ñrür¡.u".iá"n .rtatares. _*_-__-

!E§4!=!@i=!s!-f? F'tr
f "",":l"J[,i"i".::1fl",:?úi[il,;lr;;;;;;.['iüJ

Pilgina 9
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c) Val¡dar los documentos comprobato
través del Ayuntamiento, para integrar
aperturada exclusiva para este prográma

rios que expida "EL lUiUNIClptO,,a
los recursos a la cuenta bancaria

¡ODEP FJÉCUI¡VO

Se..eta.ía da lñIr.estnr.turá
y Obrá Púb'ica

ñ(

d) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a laevaluación integral que para tal efecto se real¡ ce en la operación y ejecución
del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 20l3-203 3

e Ejercer los recursos por concepto de las deducciorres del 2%, que derivr . rmonto total autorizado de cada acción asignada al munici pio. deconformidad al numeral 3.6 de las reglas de Operación; recursos que será namp¡iados y presupuestados por la Secretaria de planeaci ón, Administración yFinanzas, en los programas presupuestarios correspondientes de la Secretariade lnfraestructura y óbra pública.-

ll. Por conducto de la Secretaría de lnfraestructura y Obra pública a:

a) lnformar por escrito a la Secretaría de Planeación, Administración yFinanzas del Estad o, sobre la autorízación al mun¡cipio para recíbir el recurso
ara la Inversión en los

: ::.TTtT :l_::111:_,.

con cargo al Fondo Común Concursable p
Municipios 2016 (FOCOCI), con la ciocumentació
pago y transferencia.-------__

b) Apoyar en Ia capac
de Ia ejecución de los
Pública del Estado de

itación del personal de',EL MUNtclpto,', previa al ¡njc¡o
trabajos, para la correcta aplicación de tá f ey Oe OOrá
Jal¡sco, su Reglamento, así como demás disposicionesEstatales aplicables

c) Supervisar el avance contra el programa de las obras y observar que ,,tr.*
MUNICIPIO" cumpla con la calidad y especificaciones i¿tnicas d"i ;;t;;ejecutivo aprobado, así mismo la seóretaiía de rnfraJructura y obra púbr,üa
en su carácter de instancia 

.normaliva, cuantificará ra posibre áportrá¡on qr"en numerar¡o o especie "EL MuNlclpro,' rea¡ice a'las acciones ,ae.as,apoyarán en la asesoría a "EL MUNrcrpro', en los aspectos técnicos yfinancieros de control de la obra y/o acciones, propárcionando los formatosnecesarios, con el objeto de que ésle la concluya en ios térnlinos pactados. _-_-

d) Otorgar al "EL MUNlClplO" el acceso al Si
de la lnfraestructura públ¡ca (SEClp), para los r

e) lnformar mensualmente a la Secretaría de
Finanzas, sobre los avances ifsicos Oe las áU
avance de la aplicación del recurso en Ia misma

stema de Evaluación y Control
eportes q uincena les.-----_____

Planeación, Administración y
ras y/o acciones, así como el

f) Destinar el 2yo del monto total autorizado de cada accióplane-ación, verjficación, supervisión, rugririunü,-"".tsocialización, comunicac¡ón y gastos ¡ndirectos que seejecución de las acciones, asiioiro r, irág"n i"¿r,;11"", rotros, por to que cada obra deberá 
"ii,t"""r'ir'liür¡"

n por concepto de
udios, proyectos,

generen con la
onas, tótem, entre
nte leyenda: 'tii.

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Colaboración y Ejecu ción de Obra públicaFONDO COMÚN CON CU RSABLE PARA LA INFRAE STRUCTURA (FOCOCI), entre elGobierno del Estado de Ja¡isco y e, Mun¡c¡pio de |_]UEJU ALTO, Jalisco; celebradoen el día l4 de Julio de 201 6
QUILLA EL
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FOóER E.rECUfr!.O

"TAT-ISCO

OGRAMA F oct SD CARÁCTER PUBLICO ESIA BRA SEREA C NR CUR SP UCO FS TALES. GOB ERN DETA DE L/SC Apl¡cándoto a través dé adm¡nistrac¡ón d¡recta y deconformidad a lo establecicJo en la normatividad aplicable en la materia.------

b) Sila Contraloría del Estado, en ejercicio de sus atribuciones de control

DÉCIMA. SU'ERV'SIóN TÉCNICA. El control, vigilancia y evaluación de losrecursos y de "LA OBRA., a. los qu_e se refierá el presente instrumento,
corresponderá a las dependencias aquÍ establecidas y a aquellas que aOenrásfaculten Ias leyes de conformidad con sus compete,icái y atribuciones, a loque "EL MUNrCrpro" manifiesta su consenfimiLnto para que dichas labores
sean llevadas a cabo en cua¡qu¡er momento. ----___-_-___-_-_-___

a) Con independencia de los derechos y obligaciones generados para ,,LAS
PARTES" con motivo de la suscripción iel pásente cüvenio, la Contraloríadel Estado podrá realizar en todo tiempo las labores de control y vigilancia dála inversión der Estado así como verificar ¡a apr¡cación cL ros récuños en lostérminos que señalen las disposiciones normativas apticáOtes.

ia de l.fraestru.ttrá

W

vrg r lancia de la inversión del Estado, med¡ante la verificación de la aplicacit, ..
de los recursos llegara a detectar incumplimientos o desvío de recursos r,rparte de "EL MUNtCtPtO,' de inmed¡ato esta dará aviso a la Secretaría dePlaneación, Administración y Finanzas para que en el ámbito de sucompetencia actúe en los términos que se señalan en el punto lll.S, delcapÍtulo de Declaraciones de, ,EL TIUNICIPIO", Y en el segundo párrafo de la
cláusula Cuarta.----:------

DECIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O ACCIONES.
Comparecerán "EL GOBTERNO DEL ESTADO,,por conducto de la Secretaríade lnfraestructura y Obra pública, asÍ como "EL InUNICIP|O", por Io que elacta de recepción de la obra deberá de ser suscrita por las personas
facultadas para tal efecto por las Entidades e instancias de gobierno antesseñaladas.----------

DECITüIA SEGUNDA. VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIóN. El preser eConvenio iniciará su vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirácuando se hayan ext ¡nguido completamen te las obligaciones derivaclas delmismo y de conforn'l¡dad con el calendario de ejecución de "LA OBRA,' srnque tTanscurra el presente ejercicio físcal 20 '16.-

Esta hoja de firmas cor¡.esponde al Convenio de CFONDO CO[/ UN CONCURSABLE PARA LA
Gobierno del E

"EL MUNlclPro" entregará a ra secretaría de Infraestructura y obra púbrica,
qu¡en .se podrá apoyar con instancia .que corresponda pára f, 

"ntiuj.irecepción de la obra púbtica objeto del presente áonvenió comptetamáñü
concluida dentro de ros 30 (treinta) días naturares siguientes a rá recna Jeconclusión de la obra, para lo cuál se elaborará el Ztta respecfiva en lostérminos de la Ley de Obra pública del Estado de.lafisco. __ _-_

PÉ9ly-A TERCERA.EJECUCTóN. Las partes se comprometen a ejecutar,,LAoBRA" en forma institucionar, garantizándo qrá i* á"Iion"s se canaricen al

en el día 14 de
slado de Jalisco y et l\¡unic¡Dio de
Julio de 2016.

Página 11



objeto s¡n sesgo a
esta cláusula se
correspond ientes.

lguno de carácter político-electoral. El incumplimiento en
sancionará en términos de los ordenamientos legales

DÉCIMA CUARTA. "EL GoBIERNo DEL ESTADo,,, a tTaVéS de Ia
secretaría de lnfraestructura y obra púbrica, acepta er nombre de ra acciónpropuesta y presentada por "EL MUNrcrpro", estableciendo este úrtimo ercompromiso de cumplimentar con el proceso de validación Oet proyecto
dentro de los cuarenta y cinco dÍas siguientes a la firnra Oel preiente
Convenio.-------

En caso de que ',EL MUNICIPIO" no cumpliera en tiempo y forma 6on
proceso de validación de proyecto Ejecutivo se sujetará a lo seáalado por Ia
CIáusula Cuarta del presente Convenio.---:--------------_-_-___-

DÉCIMA QUINTA. CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que en caso de
duda o controversia sobre la aplicación, interpretación y/o cumplim¡ento del
presente instrumento, se sujetarán estrictamente, a todas y cada una de las
cláusulas que lo integran, así como a los términ-os, lineamientos,
procedimientos y requisitos establecidos.

cuando alguna de las parres considere que la otra no actúe de conformidad
con las d¡sposiciones del convenio, el afectado not¡ficará y requerirá a la otrapara que las satisfaga, dentro de un plazo determ¡nado, ntediante
comunicación por escrito.----

Dicho plazo, excepto en los casos de urgenc¡a por requerimientos de
terminación de la obra, no será ¡nfer¡or a 15 (quince) días naturales contados
desde la fecha de notificación del requerimienio. -------------___-_

Una vez leído que fue presente convenio por las partes, y no existiendo dudas
sobre su interpretación y alcances, lo suscriben en cúatro tantos, en esta
c¡udad de Guadalajara, Jalisco a .14 de Julio de 2016.:-_-

Si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hubieren podiLio
resolver amistosamente ra controversia originada por er convenio, se somete,,
a la competencia del rribunar de lo Administrativo der Estado de Jalisco, en ,.rs
términos del artículo 1' de ra Ley de Justicia Administratrva der Estado deJalisco, renunciando expresamente a cualquier otra que por causa de
domicilio, ubicación y demás pudiera corresponder.____*___

JAI,,ISCO
loDEFEJ.cl-¡'lvo

Se.ret¡.Ía .l@ l.lráeslrudúrá
y Obr¡ ?úl)li.á

Esta ho.¡a de flrmas corresponde al Conveni o de Colaboración y Ejecuc¡ón de Obra púbticafoNDo coMÚN CoNoURSABLE PARA LA INFRAESTRuótuRa lrococr
, d(:l

), entre.lGob;erno del Estado de Jalisco
o; celebraren el día 14 de Jutio de 2016

y el Mun¡c¡p¡o de HUEJUOUI LLA EL ALTO, Jat¡sc
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.IAI-ISCO

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

MTRO. HÉCTOR R PER RTIDA
Secretario de Planeació Ad in istra c ¡ó Finanzas

I

Secre
ERT A S LÓPEZ
nfra est Obra Púhlica

POR EL MUÍIICIPIO DE H UQUIL EL ALTO, JALISCO

LIC. FRE DIN SA
Pre ente l\4 u nicip

*<

MTRO. JOSÉ DESIDERIO LEDEZMA DUARTE
Síndico

PODE-o ETECUtTVO

Secet¿n; Ce lñlFcaln..to'a
y Obrá Públ¡¿ó

*/¡o"
t,lrio de I

W
L.C.P. EMIGDIO BAÑUELOS MARTíNE

cá rgado-d a I\4unici

ARQ. PEDRO ANTONIO NEDA ARROYO
D¡rector de Obras Públicas

%%Esta hoja de firmas corresponde a¡ Convenio de C"lrb_;ó" ;=Ej"*c¡ón de Obra púbtica, detFoNDo coMüN coNcuRSABLE..eARA aA lñ;RiÉéinliiüne (Fococt), enrre etcobierno det Estado de Jarisco v er uunicipio áe Hüa"üáiti-i]e"Éi ALTo, Ja¡isco; cerebradoen el dÍa 14 de Jul¡o de 2016.
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TB EU,LS gL ALTS
TIgRRe caN ivgclg

UE SUSCRIBE C. GUADALUPE IYALI CARRILLO EN IVII CALIDAD DE
ENCARGADO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE
AYUNTAÍVIIENTO CONSTITUCIONAL DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y
CON FUNDAIVIENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE
coBrERNo y LA ADrvrNrstRRcróN púarcR MUNrcrpAL DEL ESTADo DE

F{Ug

CERTIFICO
Que la presente redacción concuerda fielr¡ente con el texto original del libro de
Actas de sesiór¡ de Ayuntamiento constitucional 2015 -2018, la cual fue celebrada
en sesión ordinaria por el Honorable Ayuntamiento constitucional, cuyo número de
Acta es el 09 (Novena), er día 21 de Junio del 2016; cuyo texto es el que se describe

PRIMERO.. SE AUTORIZA AL LIC. FREDY MEDINA SÁruCgCZ PRESIDENTE
IVUNICIPAL, A LA C. GUAD-ALUPE IYALI CARRILI-O VCNO|¡I SECRETARIO
GENERAI. AL MTRO. ¡OSÉ OCSIOT-RIO LEDEZMA DUARTE SirIOrCO, Nr-
L-C,P. EMIGDIO EAÑUELOS MARTíruEZ ENCARGADO DE LA HACIENDA
IMUNICIPAL Y AL ARQ. PEDRO ANTONIO CNSTNÑEON ARROYO OTNECiONDE OBRAS PUBLICAS PARA QUE, EN REPRESEruTNCIOÑ 

_OT- 
ESTTAYUNTAÍ\¡IENTO, SUSCRIBAN UN CONVENIO CON EL COETTNÑO_óEr

ESTADO DE JALISCO, POR EL CUAL ESTE ÚLTIIVIO ASIGNE V TRNruSTITT<N
AL GOBIERNO IVUNICIPAL DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO NECUNSOS
FTNANCTERoS HASTA poR LA cANTTDAD DE $s,soo, ooo.oo 1ñurvrIVILLONES QUINIENIOS rMIL PESOS OO/1OO tU N ) RECURSO COUTEüPI-NOODEL pRocRAMA DESARRoLLo DE rruráRrsrRucruRA EN LosI\4uNtctptos ..FoNDo con¡úru coNCURSABLE PARA LATNFRAESTRUCTURA" (FOCOCt) 20l 6.

SEGUNDO.- SE AUTORIZA DESTINAR LOS RECURSOS ASIGNADOS YTRANSFERIDOS POR GOBIERNO DE. ESTADO DE JALISCO, NI- PACO óT TNr¡rcucrórrr DE LAS STGUTENTES nccióñes EN OaRR púsLrcR vSERVICIOS.
. CoNSTRUCC|ON D^E]rl\ntryg A LA COTVIUNIDAD DE LAS ptLAS CoNpAvrrvENro ECoLoGrco coN uN cosro oi szloéÁe ..iá'i óosMILLONES QUINIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS rirrrlrÁ i §rISPESOS 00/100 M.N.),

acontinuación.------

HUEJUQUILLA EL ALT

CONSTRUCCION DE BARDA PER IMETRAL DE LA ESCUELASECUNDARIA tÉcNrcR No CON UN COSTO DE $698 ,000.00(sEtsctENTOS NOVENTA Y ocHO MIL DE PESOS OO/1OO M.NcoNSTRUCCTórrl z on ETApA cASA DEL ADULTO MAYOR CON UNcosTo DE $1,946,527.03 (uN MtLLON NOVECIENTOS CUARENTA YSEIS MIL QUINIENTOS VE INTISIETE PESOS O3/1OO M.N.),REHABILITACIóru y nrr.¿r, rrRctóN DEL ALBERGU E. I\lUNICIPAL DE
DE $849,036.9(OCHOCIENTOS CUARE NTA Y NUEVE MIL CON TREINTA YPESOS 97/100 MN),

\

O CON UN COSTO

I

PRIMIERA ETAPA DE LA CONSTRUCCION DE AU LAJ PA aINSTALACIONES DEL COLE GIO DE BACFiILLERES DEL ESTA EE '],. i- r'JALISCO EI/SAD No 15 DE LA coN/uNtDAo truoicrn A DE TENCON UN COSTO DE $3 ,500 ,000.00 (TRES MTLLONES QUINIENTO ILPESOS 00/100 MN).

r\'

Gobterno ll{unicipol Z0 i 5-20 I g
Palacio Municipal s/n C.P. 46000 H uej uq rr itln ct Alto, Julisco.

1'ei. y F«x. Ot 457 gB 377 48 / 377 09
Adrrrinistracion 2015-2018 Huejuquillu et Alto

rvrvu,.lr ut juci rrilkl.gob.lrtx

',,::"--
\j.
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HACE CONSTAR QUE LOS USOS Y DE STINOS DE SUELOS ESTÁNUTORIZADOS Y SON APTOS PARA QUE EL GOBIERNo I\4UNICIPALJECUTE LAS ACCIONES DESCRITAS

TERCERO.- SE AUTORIZA RECIBIR LOS RECURSOS ASIGNADOS YTRANSFERIDOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO A ESTE GOBIERNOTVUNICIPAL DE CONFORIVIDAD AL CONVENIO QUE SE SUSCRIBA DEACUERDO AL PUNTO PRItvlERO DEL PRESENTE ACUERDO, Y SE INSTRUYEAL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE SE EROGUENCONFORN/E AL DESTINo DETERMINADo TT.I eT T,uruTo QUE ANTECEDE.

CUARTO - SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVESDE LA sEcRernnie DE^flt\Elgroru, aoH¡ñlsrRACroN y FINANzAS, AEFECTO DE QUE REALICE MS RETTÑCIOÑTS OE LAS PARTICIPACIONESFEDERALES O ESTATALES EN CASO OE IÑCUI'¡PI-IMIENTO DE DICHOCONVENIO

Esto es sontetido a consideración de todos los integrantes presentes delAyuntamiento por lo que una vez conced iénd oseles el derecho al uso de la voz atodos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto, elPresidente fVlunicipal p ide levanten el dedo indice en señal de aprobación,procediéndose inmediatamente a la calficactón de la misma, dando como resultadoa aprobación por rlayoría ca ificada por '1 0 d iez votos a favor por los ¡ntegrantespresentes del Ayuntamiento

Esta certificación se extiende en la población de Huejuq
días del mes de Junio del 2016; para los fines y r.o. t"

uilla el AIto, Jalisco, a los 24
gales correspondientes._ . _
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